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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las Leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jcle Político Despectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rtal orden- de 6 de Abrü de 1830.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
., v 1 i' . • ' . • ' : • • " » . ' - • • . ••• 9Vgf '<"•'> 

PRECIOS UE SÜSCIUCIOW.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 TS. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3li el trimestre; 72 el sernos* 
tre, y 114 por un año.—So admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Eucncarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte -no'pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales pot 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
E r.-}:*r¿i'¿ i:c8, .BO!»U.<CO< inifi t*J 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
r¡ 

T A R I F A T E R C E R i (1 ) . 

i n d u s t r i a lanera y estambrera. 

(Continuación.) 

PCM'BS. CÍBIÍ. 

Núm. 45.—Máquinas ó apa
ratos para prensar, estirar, ade
rezar ó lustrar los tridos é hila
dos de lino, cáñamo ó yute , 
siempre que est-in anejos á una 
fábrica de. los mismos tejidos y 
para uso propio. Se pagará: 

Por cída uno siendo movido 
por ngua ó vapor 15 

Núm. 16.—Las mismas má
quinas ó aparatos movidos por 
caballerías. Se pagará: 

Por cada uno \ 10 
Núm. 47.—Dichas máquinas 

ó aparatos movidos á mano. Se 
pagará: 

Por cada uno 5 
Núm. 48.—Máquinas ó apa

ratos para prensar, estirar, ade
rezar ó lustrar los tejidos ó hila
dos de lino, cáñamo ú yute, 
siempre que estén anejos á una 
fábrica de los mismos tejidos pa
ra servicio público. Se pag-trá: 

Por cada uno, siendo moví-
do po ragua ó vapor 30 

Núm. -10.—Las mismas má
quinas ó aparatos movidos por 
caballeras. Se pagará: 

Por cada uno 20 
Núm. 50.—Dichas máquinas 

ó aparatos movidos á mano. Se 
pagará: 

Por cada uno 10 

Industria algodonera* 

Núm. 51.—Cardas movidas 
por agua ó vapor. Se pagará: 

Por cada una 7 450 
N ú m . 52.—Cardas movidas 

por cabalieriis. Se pagará: 
Por cada una . . 4 

Núm. 53.—Máquinas de hilar 
y torcer a dos.o más cabos, sien
do su motor agua ó vapor. Se 
pagará: 

Por cada 10 husos 2*50 
Núm. 54.—Las mismas má

quinas movidas por caballerías. 
Se pagara: 

T u r cada 10 husos 2 

0) Véase el número 135 y 8 ¡ K uieule. . 

—(na— 
Núm. 55.—Dichas máquinas 

movidas á mano. Se pagará: 
P o r c a d a 10 husos. . . . . . . 1 

Núm. 50.—Telares comunes 
de lanzadera á mano ó volante 
en que se tejan telas de cualquier 
ancho. Se pagará: 

Por cada uno. 6 
N ú m . 57.—Los mismos tela

res á la Jacqúurd. Se pagará: 
Por" cada uno 7*50 

Núm. 5S.—Telares mecánicos 
movidos por agua ó vapor para 
telas de cualquier ancho. Se 
pagará: 

Por* cada uno 15 
N ú m . 59.—Los {mismos tela-

lares movidos por caballerías. 
Se pagará: 

Por cada uuo 12'aO 
Núm. 60.—Perchas ó apara- , 

tos destinados á levantar el pelo 
á los tejidos de algodón ó mez
clas, siendo movidos por agua 
ó vapor. Se pagará: 

Po r cada uno 15 
Núm. 0 1 . — Los mismos apa

ratos movidos por caballerías. 
Se pagará: 

Por cada uno 10 
Núm. 62. — Dichos aparatos 

movidos á mano. Se pagará: 
Por cada uno 5 

Núm. 63.—Tundosas ó má
quinas de tundir, cualquiera que 
sea su clase, movidas por agua 
ó vapor. Se pagará: 

Por cada una 15 
Núm. 64.—Las mismas má

quinas movidas por caballerías. 
Se pagará: 

Por cada una •. . . 10 
N ú m , 65.—Dichas máquinas 

movidas á mano. Se pagará: 
Por cadfvuna . . 5 
N ú m . 66.—Máquinas ó apa

ratos para prensar, estirar, ade
rezar ó lustrar tejidos ó hilados 
de algodón ó con mezcla, siem
pre que estén anejos á una fá
brica de los mismos tejidos ó h i 
lados y para uso propio, siendo 
movidos por agua ó vapor. Se 
P A G Í R Á : 5 

Por cada uno 15 
Núm. 67.—Las mismas má

quinas ó aparatos movidos por 
caballerías. Se pagará: 

Por cada uno 10 
N ú m . 6S.—Dichas máquinas 

ó aparatos movidos á mano. Se 
pagará: 

Po r cada uno 5 
Núm. 69.—Máquinas ó apa

ratos para prensar, estirar, ade
rezar ó lustrar tejidas ó hilados 
de algodón ó con m zcla, s iem
pre que estén anejos á una fá
brica de los mismos tejidos ó 
balados, para servicio público, 

:. / y. v 
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siendo el motor agua ó vapor. 
Se pagar:': 

Por cada uno 30 
Núm'. 70.—Las mismas má

quinas ó aparatos movidos por 
cabal leras . Se pagará: 

Por cada uno 20 
Núm. 71.—Dichas máquinas • 

ó aparatos movidos á mano. Se 
pagará: 

P o r c a d a uno 10 
' v : iqilooMitT iOloiiOaitA 
Industria aedera. 

Núm. 72.—Máquinas para 
hilar sedas con motor de agua 
ó vapor, aunque eólo funcionen 
por temparada. Se pagará: 

Por cada caldera ó perol en 
que se toman las hebras del ca
pullo que forman el hilo 10 

Núm. 73.—Las mismas má
quinas movidas por caballerías. 
Se pagará: 

Por cada caldero ó perol. . . 8 
Núm. 74.—Dichas máquinas 

movidas á mano. Se pagará: 
Por cada caldera ó perol. . . 5 

Núm. 75.—Máquinas ó tor
nos de retorcer dos ó más ca
bos, siendo el motor de agua ó 
vapor. Se pagara: 

Po rcada 10 husos 2*50 
Núm. 76.—Las mismas má

quinas ó tomos movidos por ca
ballería-:. Se pagará: 

Por cada 10 husos 2 
Núm. 77.—Dichas máquinas 

ó tornos movidos á mano. Se pa
gará: 

Por cada 10 husos 1 
Núm. 7S.—Máquinas ó cardas 

para el aprovechamiento del des
perdicio de Ja biladura. Se pa
gará: 

Por cada una 2 
Núm. 79.—Telares comunes 

en que se teje tela lisa, sea cual
quiera su ancho. S¿ pagará: 

P-»r cada telar 7 
Núm. 80.—Los mismos para 

telas labradas ó afelpadas de 
cualquier ancho. Se pagará: 

Por cada telar 8 
Núm. 81.—Telares á la J a c -

quard para damasco y otr >s te
las labradas ó de dibujo. Se pa
gará: 

•Por cada uno 10 
Núm. 82.—Telares mecánicos 

movidos por agua ó vapor en 
que se tejan telas lis is de cual
quier ancho. Se pagará: 

Por cada uno 17*50 
Nú n. 83.—Los mismos te la 

res ¡novidos por caballerías. Se 
pa¿ r a : 

Por cada uno 14 
Núm. 84.— Dichos telares 

* para telas labradas ó afelpadas, 
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ovidas por agua 6 ' vapor. 

' J g n á : í „ Por cada uno. 
Núm. 85.—Los mismos tela

res siendo'movidos por'caballe
r a s . Se pagará 

Por cada uno 
Núm. 86.—Telares mecánicos 

movidos por agua ó vapor en 
que por medio de' máquina á la 
üaequard se tejen telas labradas, 
adamascadas ó de otros dibujos. 
Se pagará: 

P o r cada uno 
Núm. 87.—Los mismos tela

res movidos por caballerías. Se 
pagará: 

Por cada uno 
Núm. 88.—Telares mecánicos 

movidos por agua ó vapor en 
que se tejan tules lisos ó labra
dos ú otros tejidos semejantes, 
sea cualquiera su ancho. Se pa
gará: 

Por cada uno 
Núm. 89.—'Los mismos tela

res movidos por caballerías. Se 
pagará: 

Por cada uno 
Núm. 90.—Los mismos tela

res movidos á mano. Se pagará: 
Por cada uno 

Tej idos de mezcla en que 
entren lillas, de seda, li

no, lana ó algodón. 

Núm. 9 h — Telares mecáni
cos movidos por agua ó vapor 
com máquina á la Tacquard. Se 
pagará: 

Por cada uno ; 20 
N ú m . 92.—Los mismos tela

res movidos por caballerías. Se 
pagará: 

Por cada uno 16 
Núm. 93.—Telares mecánicos 

movidos por agua ó vapor sin 
máquina á la iaequard. Se pa
gará: 

Por cada u n o . . . . : 16 
Núm. 94.—Los mismos tela

res movidos por caballerías. Se 
pagará: 

Por cada uno 14 
Núm. 95.—-Tela-es con má

quina á la Jacquard movidos á 
mano. Se pagará: 

Por cada uno 9 
Núm. 96.—Telares comunes 

de lanzadera á mano ó volante. 
Se p a g a r á : 

Por cada uno 8 

Otras fabricas de tejidos 
no expresadas anterior

mente. 

Núm.'97.—Fábricas de hila
dos de esparto. Se pagará; 

Por cada una 00 
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Núm. 98.—Fábricas de teji
dos de esparto. Se pagará: 

Por cada telar 4 
Núm. 09.—Telares de cinte

ría, galonería, listoneria, cor
dones, flecos, franjas y otras 
cintas semejantes, sea cualquie
r a la materia que se emplee 
en ellas, y siendo movidas á 
mano . Se pagará: 

Por cada telar que teja más 
de 20 piezas á la vez 10 

Núm. 100.—Los mismos te
lares movidos por cualquiera 
otra fuerza. Se pagará: 

Por cada uno ¿ 20 
Núm. 101.—Telares de cinte-

teria movidos á mano que tejan 
á 1SL vez desde 10 á 2o piezas. 
Se pagará: 

Por cada uno 8 
Núm. 102.—Los mismos tela

res movidos por cualquiera otra 
fuerza. 6e pagará: 

Por cada uno 16 
Núm. 103.—Telares de cinte

ría movidos á mano que tejan 
menos de 10 piezas á la vez. Se 
pagará: 

Por cada uno 6 
Núm. 104.—Los mismos t e 

lares movidos por cualquiera 
otra fuerza. Se pagará: 

Por cada uno 12 
Núm. 105.—Telares circula

res movidos á mano destinados 
á telas de punto. Se pagará: 

Por cado uno 8 
Núm. 100.—Los mismos tela

res movidos por vapor ó por 
cualquiera otra fuerza. Se pa
gará: 

Por cada uno 12"50 
Núm. 107.—Telares cuadra

dos en que se tejen medias , 
gorros, camisetas, pantalones ú 
otros objetos de punto, ya sean 
de seda, algodón, lino, es tam
bre ó lana. Se pagará: 

Por cada uno 5 
Núm. 108.—Telares comu

n e s en que sé teje je rg •, friso, 
sayal ó paño burdo sin teñir. Se 
pagará : 

Por cada uno. . . . 
Núm. 109.—Los mismos te

lares cuando son movidos por 
•agua ó vapor. Se pagará: 

Por cada uhó. 16 
Núm. 110.—Dichos telares 

movidos por caballerías. Se pa
gará: 

Por cada uno 12'50 
N ú m . 111.—Telares destina

dos á tejer telas de cáñamo j 
algodón para alpargatas. Se pa
gará . 

Por cada uno 5 
Núm. 112,—Telares para t e 

jer pecheras para camisas. Se 
pagará: 

Por cada uno 5 
Tintes y blanqueos. 
Núm. 113.—A Blanqueado

res de cera anejos á las cererías. 
Se pagará: 

Por cada uno 20 
Núm. 114.— A Los mismos 

para el servicio de otros esta
blecimientos. Se pagará: 

Por cad'» uno 50 
Núm. 1 1 5 . — A Estableci

mientos en que se t iñen tejidos 
ó hilados nuevos. Se pagará: 

Por cada uno 180 
Núm. 11G.— A Los mismos 

establecimientos si dependen de 
u n a sola fábrica de hilar y tejer 
perteneciente al dueño de esta y 
limitándose á teñir los produc
tos de ella. Se pagará: 

Por cadn uno 40 
Núm. 117.—Fabricas de pin

tado ó estampado. Se pagará 
Por cada máquina de pintar 

á cilindro 435 
Núm. 118.—Fábricas de pin

tado ó estampado á la Perrot. Se 
pagará: 

Po r cada perrotina 126 
(Se continuará.) 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 0E MADRID . 

Administración provincial de Fomento. 
Estadística.—Circular. 

Como sea urgente terminar el servi
cio que está pendiente, referente á la pro
ducción de cereales durante el año de 
1871, los Sres. Alcaldes de los pueblos 
que procedan remitirán en el preciso tér
mino de 15 dias los datos que se reclama
ron ya en circular de 0 de Mayo del año 
último, núm. 111, sujetándose para con
signar los referidos datos al cuadro que 
se publicó al pié de la citada circular; ad
virtiéndoles que de no existir anteceden
te alguno se servirán ponerlo inmediata
mente en conocimiento de este Gobierno. 

Espero del distinguido celo de las au 
toridades despleguen toda la actividad 
posible para la pronta ultimación de este 
importante servicio. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
18 de Junio de 1873. 

El Gobernador, 

JOSÉ HIDALGO Y CABALLERO. 

Pueblos que se hallan en descubierto. 

Alcalá de Henares 
y Caserío del En
cinar. 

Alcobendas. 
Alcorcon. 
Arabite. 
Anchuelo. 
Boadilla del Monte 

y Romanillos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Camarina de Este-

ruelas y Camarr 
ma del Caño. 

Cañen cía. 
Canillas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo 
Cervera de Buitrago 
Colmenar.de Oreja. 
Colmenar Viejo; 
Coslada. 
Cobeña 
Chamartin. 
Chinchón. 
El Molar. 
El Vellón. 
Fueolabrada.. . 
Galapagar y Naval-

quejigo. 
Guadalix. 
Griñón. 
Hortaleza. 
La Alameda y el 

Caserío de Corra-
lejo. 

Rivatejada y el des
poblado de Zar
zuela del Monte. 

San Agustín. 
San Lorenzo. . . 
San Martin de la 

Vega y Gozquez. 
San Sebastian de los 

Reyes, Fuente el 
Fresno y Venta 
de Pesadilla. 

Santa María de la 
Alameda. 

Serrada. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Torrejon de la Cal

zada. 
Torrejon de Ve-

lasco. 

Torremocha de Uce-
da. 

Valdelaguna. 
Valdemanco. 
Valdemorillo y P e 

ralejo. 
Valdeolmos y Alai-

pardo. 
Valdepiélagos. 
Vallecas. 
La Cabrera de Bui

trago. 
La Olmeda de la 

Cebolla. 
Sa Serna. 
Las Rozas y el P a 

rador de Matasal-
tas . 

Leganés y el despo
blado de Polvo-
ranea. 

Loeches. 
Lozoya. 
Madrid 
Majadahonda. 
Manjlron y Cinco 

villas. 
Mejoradadel Campo 
Miraflores de la 

Sierra. 
Moraleja de Enme-

dio y el despobla 
do de Moraleja la 
Mayor. 

Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Navarredonda y San 

Mames. 
Orusco. 
Paredes de Buitrago 
Par la 
Patones. 
Pezuela de las Tor 

res. 
Pmilla del Valle. 
Quijorna y Perales 

de Milla. 
Villamantilla. 
Villamanrique de 

Tajo, el Caserío 
de Buenameson y 
Salina de Carca 
ballona. 

Villar del Olmo. 
Villavieja. 

Como sea bastante el número de los 
pueblos que se encuentran en descubier
to de la remisión de los datos referentes 
á la vacuna en los años de 1867, 68, 69, y 
70, y los de establecimientos de Benefi

cencia y enfermos no militares existentes 
en 1869 y 70, vuelvo á excitar el celo de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos que al 
pié se expresan para que en el preciso 
término de ocho días, á contar desde la 
publicación de esta circular en el BOLETÍN 
OFICIAL, remitan á este Gobierno de pro
vincia los antecedentes que por repetidas 
veces se les han pedido; previniéndoles 
que de no dar cumplimiento á lo ordena
do se den por apercibidos, esperando no 
no me pondrán en la sensible necesi
dad de imponerles la multa que señala 
el art . 174 de la ley municipal vigente. 

Madrid 18 de Junio de 1873. 

El Gobernador, 

JOSÉ HIDALGO CABALLERO. 

Pueblos que se hallan en decubierto res
pecto al servicio de vacuna. 

Algete. 
Ajalvir. 
Alcobendas. 
Alcorcon. 
Alpedrete. 
Belmonte de Tajo, 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Buitrago. 
Camarma. 
Campoolvillo. 
Campo-Real. 
Canencia. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Colmenar del Ar

royo. 
Colmenar Viejo. 
Collado ViHalba. 
C u b a s . 
Chamartin. 
El Escorial. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fuencarral . 
Fuenlabrada. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Griñón. 
La Cabrera de Bui

trago. 
La Serna-. 
Las Chozas. 

— MI 
Loeches. 
Lozoyuela. 
Mejorada del Cam

po. A 
Mira flores de la 

Sierra. 
Moraleja. 
Móstoles. 
navalagamella. 
Navalcarnero. 
Patones. 
Perales de Tajuña. 
Pinto. 
Piñuecar. 
San Martin de la 

Vega. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevüía la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Tielmes. 
Torrejon de la Cal

zada. 
Torremocha. 
Torres. 
Valdelaguna. 
Valdepiélagos. 
Valverde. 
Vallecas. 
Villalvilla. 
Villamantilla. 
Vi lia rejo de Salva-

nes. 
Villaviciosa de O -

don. 
Villavieja. 

Pueblos que se hallan en descubierto de 
los establecimientos de Beneficencia. 

Boadilla del Monte. 
Buitrago. 
Villa el Prado. 
El Vellón. 
Fuenlabrada. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Lozoyuela. 
Navalcarnero. 
Patones. 

Perales de Tajuña. 
Alpedrete. 
Redueña. 
Quijorna. 
Serrada. 
Serranil los. 
Tor res . 
Valdepiélagos. 
Valverde. 
Vallecas. 
Villalvilla. 

En circular de 18 de Abril último, in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm. 96, se ha ordenado á los seño
res Jueces municipales de los pueblos que 
abajo se expresan la remisión de los da-
tosdel movimiento de población, señalán
doles un plazo de 15 dias para su pronto 
cumplimiento; mas como haya trascur
rido excesivamente el término prefijado 
sin que hasta h fecha hubieren facilitado 
los antecedentes sobre el particular, no 
puedo consentir se paralice servicio tan 
urgente por la notoria morosidad de las 
Autoridades municipales, por lo que es 
indispensable que en el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de esta 
circular en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, tenga efecto el envío de los 
citados datos. 

Termino, pues, que no me pondrán en 
la sensible necesidad de tener que usar 
medidas coercitivas que son opuestas á 
mi carácter. 

Madrid 18 de Junio de 1873. 

El Gobernador, 

JOSÉ HIDALGO CABALLERO. 

Pueblos que se hallan en descubierto. 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares . 
Algete. 
Ambite. 
Alcorcon. 
Alpedrete. 
Aranjuez. 
Aravaca. 
Barajas. 
Batres. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Brea. 
Bustarviejo. 
Camarma. 
Canencia. 
Canillas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Caraba ñ i . 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cervera de Buitra-

Ciempozuelos. 
Colmenar del Ar

royo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Villalba. 
Corpa. 
Cobeña. 
Cubas. 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Daganzo de Arr iba . 
Daganzo de Abajo. 
El Álamo. 
El Berrueco. 
El Escorial . 
El Molar. 
Fresnedillas. 
Fuencarral . 
Fuenlabrada. 
Fuentidueña de Ta 

j o . 
Galapagar. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Hortaleza. 
Humanes . 
Humera . 
La Olmeda. 
La Cabrera de Bui

t rago. 
La Olmeda de la Ce

bolla. 

Loeches. 
Los Molinos. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Majadahonda. 
Manjiron. 
Moraleja. 
Navalagamella. 
Orusco. 
Paredes de Buitra

go. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
P in to . 
Pozuelo del Rey. 
Quijorna. 
Rascafria 
Rivatejada. 
Rozas de Puerto 

Real. 
San Agustín. 
San Martin de la 

Vega. 
San Sebastian de los 

Reyes . 
Santa María de la 

Alameda. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Talamanca. 
Torrejon de Ardoz. 
Torrejon de la Cal

zada. 
Torrejon de Velas-

co. 
Torremocha. 
Torres. 
Valdemoro. 
Valdemaqueda. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Valverde. 
Vallecas. 
Villa del Prado. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villanueva de 

Cañada. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Salva-

nés . 
V i l l a v i c i o s a d e 

Odón. 

La 

Negociado 6 / — Voluntarios de la 
República.—Circular. 

introducidas algunas variaciones en 
la fuerza de Voluntarios de esta provincia 
por la disolución de unas compañías y 
la formación de otras en pueblos donde 
no existían, y necesitando el Gobierno de 
la República conocer con exactitud el 
número de batallones y compañías que 
están organizados con arreglo á la ley y 
los que no lo están, número y clase de 
armas que cada pueblo posee, he acorda
do que en el término de ocho dias los 
Sres. Alcaldes remitan á este Gobierno 
un estado comprensivo de los citados 
extremos en lo concerniente á sus res
pectivos términos. 

Lo que participo á V. para su inteli
gencia é inmediato cumplimiento. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1S73. 

El Gobernador, 
JUAN JOSÉ HII>ALGO Y CABALLERO. 

Sr. Alcalde de 

http://Colmenar.de
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El día 6 de Julio próximo, á las doce 
de su miñana , tendrá lugar la subasta 
Simultánea en esta Administración eco
nómica y en las casas consistoriales de 
Aranjuez, del aprovechamiento del es
parto existente en los cuarteles denomi
nados Soto Mayor, Valdelascasas y Mon-
tecillo, que pertenecieron.al Patr imonio 
de la Corona en dicho punte, y hoy al 
Estado, bajo el siguiente 

Plieg* de condiciones. 

1.* La subasta se verificará simultá
neamente el d ia .6 de.Jul io próximo, á. 
las doce de la mañana, en 4a Administra-
clon económica de esta provincia ante el 
Sr. Jefe de la misma, el Jefe de la Inter
vención y un Notario público, y en Aran-
juez en las casas consistoriales ante e* 
Alcalde y el sindico del Ayuntamiento, 
con asistencia también de NotarL. 

2." No se admitirán posturas que no 
cubran el importe de la tasación del es
parto de cada una de dichas fincas, que es 
la siguiente: 

Cuartel de Soto Mayor, se le calculan 
750 arrobas de esparto, apreciadas en 750 
pesetas: id. de ValdelascaSas, se calculan 
200 arrobas, valuadas en 200 pesetas: 
idem Montecillo, se le calculan 700 ax- , 
robas, apreciadas en 700 pesetas. 

3 . ' Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, y podrán hacerse al 
aprovechamiento de cada uno de dichos 
cuarteles ó al de los tres; pero en este ca
so se fijará con separación la cantidad que 
por cada uno se ofrezca. 

4.* Para tomar parte en la subasta se 
acreditará al presentar el pliego dé pro
posición haber consignado en Ja Tesore
ría Central el 10 por 100 en metálico de 
la cantidad de la tasación que queda fija
da como tipo, con la correspondiente 
carta de pago. Los licitadores en Aran-
juez podrán hacer dicho depósito en la 
Depositaría de aquel Ayuntamiento, acre
ditándolo en la misma forma.'La carta de 
pago correspondiente al licitador á quien 
se adjudique el remate, se retendrá.como 
garantía, y aquel perderá el depósito si 
por su culpa no se realizase el contrato. 
Las restantes se devolverán en el acto á 
BUS respectivos dueños. 

5." Aprobado que sea el remate por 
la Dirección general del ramo y comuni
cado al interésalo, deberá este ingresar 
su total importe en la Caja de esta Admi
nistración económica en el término de 
cuatro d ia c ; hecho lo cual se le devolve
r á el depósito que hubiera consignado 
para tomar parte en la licitación y po
drá dar principio á la recolección del es
parto, sin cuyo requisito, que deberá 
acreditar con la correspondiente carta de 
pago, no le permitirán los guardas de 
los respectivos cuarteles la entrada en 
ellos. 

6 / Los gastos que ocasiónela subas
ta serán de cuenta del rematante'. 

7.» La subasta se entenderá hecha á 
nesgo y ventura, de suerte que el rema
tante no tendrá derecho á pedir indem
nización por ningún motivo. 

8.' La recolección del esparto no po
dra empezarse antes del 15 de Julio pró

ximo, y deberá terminar para el 31 de 
Octubre inmediato. 

9 / Se prohibe encender lumbre en 
los citados cuarteles y el rematante será 
responsable de los d; ños que por incen
dio ó de cualquier otro modo se cause en 
ellos por sus dependientes ú operarios. 

10. Se prohibe asimismo que las per
sonas ocupadas en la recolección del es
parto formen ranchos en distintos pun
tos que los que el guarda del cuartel les 
designe, é igualmente que suelten las ca
ballerías á pasturó introduzcan perros en 
la finca, pudiendo los guardas matarlos 
en caso de contravención. 
. Madrid 19 de Junio de IS73.—Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Circular. 

«Dirección general de Rentas.—Ade
más de los efectos á que se refiere la cir
cular de este centro directivo fecha 2 del 
corriente, debe retirarse de la circulación 
el sello de giro de 250 milésimas de escu
do, y sustituirse por el de 62 céntimos de 
peseta, creado por decreto del Gobierno 
de la República fecha 27 de Mayo último, 
inserto en la Gaceta del 28, núm. 148. 

Para llevar á efecto dicha disposición 
se han emitido dos nuevos sellos de 5 y 
10 céntimos de peseta, que han de poner
se á la venta en I .* de Julio próximo; y 
continuando en circulación todas las de-
mas clases que en la actualidad se usan, 
excepto el referido de 250 milésimas.» 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público, asi 
como también Administradores subalter
nos de Rentas estancadas de esta provin
cia y demás funcionarios dependientes de 
esta Administración económica. 

Madrid 21 «le Junio de 1873 . -E l Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Capitalkaci.n. 

Pesets. Cents. 

Don Juan Antonio Jiménez, Recaudador 
de contribuciones y Comisionado de 
apremio de la jurisdicción municipal 
del pueblo de Villamantilla. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se 
ha acordado que se proceda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
que les ha sido impuesta, correspondiente 
al año económico de 1870 á 1871. En su 
consecuencia, el primer remate tendrá lu
gar en la casa-Ayuntamiento el dia 30 
del actual, y hora de diez a doce de su 
mañana, b:go la presidencia del referido 
Sr. Juez municipal, sirviendo de base pa
ra la subasta la cantidad que se expresa 
á continuación, que es en la que han si
do capitalizadas á partir del liquido im
ponible con que figuran en el amillara-
ramiento. 

Capitalización. 
. . . • 

Peset. Cents. 

7.—D. Aquilino Agudo.—Una 
casa calle del Barrio de la 
Sartén, núm. I: linda por 
Saliente con calle del Bar
rio Alegre; M. con casa de 
Miguel Agudo; P . dicho 
barrio de la Sartén, y Nor
te con casa de María Sán
chez 1.030*00 

21.—D.Nicasi" Agudo.—Una 
viña de media aranzada en 

Asilla: linda á P . J u a n An
tonio de la Morena, y por 
los demás puntos cardina
les con herederos de Cefe-
rino Agudo 392*00 

22.—D. Manuel Blasco.—Una 
era empedrada, de un ce
lemín, en la de las Altas: 
linda S. con barreras de la 
calle de Chapinería; M. con 
era de Valentín Zumorano; 
P . carril de dicha era, y N. 
con otra de Eugenio Man
zano 114*00 

3S.—D. Julián Galvez.—Una 
casa calle Real: linda al S. 
con otra de Juan Agudo, 
M. con Eduardo Asenjo; P . 
y N. con dicha calle. . . 736*00 

40.—Doña María Galvez.— 
Una tierra de ocho fanegas 
de tercera clase al Pedre
gal: lini'a por el S. con tier
ra de Julián González; M. 
y P . con otra de José María 
A leva, y N. el arroyo. . . 1.702*00 

53 .— Doña Blasa García.— 
Una casa al Barrio de Aba
jo , núm. 10: linda S., M. y 
P . con la calle del Bi r r io 
ab:ijo y Perehuela, y Norte 
con casa de Gumersindo 
Nuñez. 375*00 

54.—D. Juan Galvez.—Una 
t ierra de media fanega de 
segunda clase, á forraje, al 
sitio de Colmenar: linda por 
S., P . y N. con Juan Anto
nio de la Morena y M. Fer
nando Lozano 521*00 

61.—D. Romun Lozano Gon
zález .—Una viña de t r^s 
aranzadas de fruto t i n to , 
dos de segunda y una de 
primera, al Canto Blanco: 
linda al S., M. y N. con 
tierras del Mayorazgo y 
D. José Arce; T. Barranco 
d e S . s 2.152*0 

73.—D. Serafín Muñoz.—Una 
casa calle del Barrio, núme
ro 17: linda S. y N. dicha 
calle, M. casa de Evaristo 
Muñoz, y P . otra de An
drés Nuñez Z irnorano. . . 680*00 

109. — D. Jacinto Rodrí
guez.—Un herrem de seis 
celemines de primera á las 
Eras altas: linda á S. eras 
de Agustín Nuñez; M. ca
mino de dichas e ras ; P . 
Miguel Zamorano, y N. Eu
genio Manzano 576*00 

120.—D. Pedro Rulriguez.— 
Un pajar al barrio de Tole-
dillo, sin número: linda S. 
y M. Bráulia Panadero; P . 
herederos de Saturnino Ro
dríguez, y Norte dicho 
barrio 521*00 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse en la subasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado ac
to; debiendo advertir que las posturas 
del primer remate, igualmente que las 
del segundo, caso que hubiere lugar á 
ellas, se arreglarán á lo que determina 
el art . 43 del Real decreto de 25 de Agos
to de 1871. 

Villamanta 10 de Junio de 1873.—El 
Juez municipal, Jorge Sanz.—El Comi
sionado, Juan Antonio Jiménez. 

SEXTA SECCIÓN 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO 

OLE FUÉ ÚLTIMAMENTE DE LA CORONA. 

Se enajena en subasta pública doble y 
simultánea, en Madrid y Aranjuez, el 
ganado procedente de la yeguada que 
perteneció al Patrimonio de la Corona en 
este Sitio, el dia 26 de Junio próximo y 
siguientes, empezando el acto á las dos 
de la tarde en cada dia y terminando á las 
cinco de la misma, bajo las condiciones 
siguientes. 

1.' La venta se efectuará por lotes y 
por cabezas sueltas en el orden que ex
presa la relación formada que está de 
manifiesto y acompaña este pliego. El 
mismo orden se observará para la subas
ta, y sólo en esta forma se admitirán p ro 
posiciones. 

2 / El número de lotes, cuyo porme
nor aparece en todos sus detalles en la r e 
lación mencionada, es el siguiente: 

Lotes. 
Seis lotes con once cabezas. 
Doce id. con diez id. 
De estos diez y ocho lotes hay once 

con tres yeguas paridas y siete con dos id. 
Un lote de tres potras árabes de pura 

sangre. 
Un lote de veintiséis potros, de edad 

de uno y dos años. 

Cabezas sueltas. 

Dos caballos hateros. 
Diez y ocho potros de tres años. 
Doce machos de un año. 
Diez muías de un año . 
Total, 257 cabezas. 

3.* El acto tendrá lugar en Madrid en 
el local que ocupa la Delegación, y en 
Aranjuez en el de la Administración del 
Patrimonio que fué úl t imamente de la 
Corona, ante Notario y por pujas á la 
llana, bajo la presidencia de quien debi
damente autorice el Delegado. 

4.* Para tomar parte en la subasta se 
acreditará haber depositado previamente 
en metálico en la Cuja central de la De
legación ó en la Administración de Aran-
juez la cantidad de 1.200 pesetas para 
hacer posturas á los lotes, y la cuarta 
parte de cada tnsacion de cabeza los que 
intenten hacer posturas á las mismas. 
Este depósito le perderá el rematante , 
sin derecho á reclamación alguna, en el 
caso de no efectuar el completo pago de 
los lotes ó cabezas que se hubieren ad
judicado á su favor, en los términos que 
expresa la condición décima: 

5. ' Los depósitos de los que no resul
tasen rematantes, podrán retirarse i n 
mediatamente después de conocido y 
aprobado el resultado de la subasta, que 
se comunicará oportunamente. 

6 / No se admitirán posturas que n o 
cubran la tasación, n i pujas menores de 
25 pesetas en los lotes y de 10 en las ca
bezas sueltas. 

7 / Se admitirán posturas á cada uno 
de los lotes por espacio de diez minutos, 
y por el de cinco á cada una de las cabe
zas. Trascurridos estos términos quedará 
cerrado el remate. 

8. 4 Si la postura más alta en el rema
te de un lote ó cabeza, en Madrid y 
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Aranjoez, fuese de una cantidad rigoro- j 
sámente igual, su adjudicación será deci
dida por la suerte . 

9 . ' Diariamente se comunicará á Ma
drid el resultado de la subasta en Aran-
juez por testimonio que expedirá el No-
ta r ioquc .asista al acto y unido al expe
diente que se instruya para la de Madrid, 
y comparados sus resultados, se somete
rá á la aprobación del Sr. Delegado, 
quien hará la adjudicación al mejor pos
tor, y expedirá al efecto las órdenes y 
comunicaciones que procedan, haciendo 
público el resultado de los remates. 

10. Los interesados á cuyo favor 
quede hecha la adjudicación de lotes ó 
cabezas que hubiesen rematado, abona
rán su importeen metálico y retirarán las 
cabezas compradas en el término de ter
cero día, y los lotes en el de seis, después 
de comunicada la orden de adjudicación. 
A este efecto manifestarán su domicilio 

. en Madrid ó Aranjuez ó designarán por 
escrito persona que les represente en di
chos puntos. En caso de no hacer el pa 
go ni retirar los lotes ó cabezas en dichos 
términos, además de ser de su cuenta y 
riesgo los perjuicios que desde la adjudi 
cacion puedan ocurrir, abonarán una pe 
seta por cabezal por cada día que dejen 
trascurrir, y pasados los ocho siguientes 
sin efectuarlo, quedará nulo el remate y 
perderá la fianza depositada sin derecho 
á reclamación alguna. 

11. Si en el tiempo que media desde 
el anuncio de la subasta hasta el dia en 
que esta se celebre, se inutilizase por 
cualquier causa alguna de las cabezas, 
objeto de la venta, se entiende que queda 
retirada y se deducirá su importe del lo
te ó lotes. 

12. Si el siniestro ocurriese durante 
la subasta, se deducirá asimismo su im
porte del lote de que formaba parte, á 
prorateo de la cantidad en que esta se hu
biese adjudicado.—Madrid 28 de Mayo 
de 1873. 

El original de este pliego y el estado 
de formación de los lotes, aprobados por 
la Delegación, se hallan de manifiesto en 
la misma y en la Administracion.de 
Aranjuez. 

: _U_I_I_ OMJ.1J — 

Colmenar Viejo, Manzanares el Real, 
Becerril, Collado Villalba y Moralzarzal 
se servirán dar publicidad á este anun
cio para que llegue á conocimiento de 
sus administrados contribuyentes en es
te dicho distrito. 

Boalo 19 de Junio de 1V73.«El Al
calde, Prudencio de la Rubia.—Por su 
orden, el Secretario, Pedro Ib iñ 

A N U N C I O . 
ATAUQ 

Alcaldía popular de Fuencarral. 
Terminado el reparto de la contribu

ción territorial correspondiente al año 
económico de 1873 á 1874, con esta fecha 
queda expuesto al público por término da 
ocho dias en la Secretaria del Ayunta
miento, para que examinándole puedan 
presentarse las reclamaciones que crean 
justas; en la inteligencia que trascurridos 
aquellos no seráu atendidas por justas 
que sean. 

Fuencarral 18 de Junio de 1S73 . -EI 
Alcalde, Miguel Tejedor. 

Compañía Madri leña de alumbrado v calefacción por gas. 

V.F.NF.S DE LA CUKSl'A GENKUAL Y DE L \ 8 DE EXPLOTACIÓN EN 31 DE DICIEMBRE DE 1$72 

EXAMINADOS >' APROBADOS EN JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SEÑORES ACCIONISTAS, CELEBRADA 

EN 24 DE MAYO ULTIMO. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Humera. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal res
pectivo al.;<ño ec nó nico de l b73 á 74 se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que los interesados pue
dan examinarlo y reclamar de agravi >; 
derecho que caduca trascurrido dicho 
plazo. 
. Humera 1C de Junio de 1873 . -E l Al
calde, Venancio Lozano. 

Alcaldía popular de Majadahonda. 
El repartimiento del cupo de contri

bución que hjt correspondido á este pue
blo para el a¡V> próximo económico de 
1873 á 1871 se halla terminado y expues
to al público en la Secretaria de Ayun
tamiento por término de cinco dias, con 
objeto de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan enterarse de sus 
respectivas cuotas y reclamar de agravio 
si lo creyesen conducente; advertidos 
que pasado dicho plazo sin verificarlo no 
serán atendidas sus reclamaciones. 

Majadahonda 15 de Junio de 1S73. — 
El Alcalde, Rufino Bustilío. 

Alcaldía popular t/<; Alcorcon. 

Habiendo nombrado la superioridad á 
D. Emilio -\iurlas Delegado para dirigir 
el deslinde de las servidumbres pecuarias 
de este término municipal, cuyos traba
jos empezu-án el dia 20 de este mes, se 
anuncia al público para que las personas 
que se orean perjudicadas después de 
Tieeh:> puedan reclamar dentro del térmi
no lega'.. 

Alcorcon 15 de Junio de 1S73.=EI 
Alcalde, Juan Fernandez Vega. 

Resumen de la cuenta general en 31 de Diciembre de 1872. 
. 7 . 1 1 - . •*< ü! »> #J}i l ' • ' " ' C/I j i ft;0 

ACTIVO. 
Activo establecimiento. . 

Reales céntimos. 

L ft :;1 t *-• 9 
ACTIVO EXPLOTACIÓN. 

84.969.4GM> 

i . 4.737.772*03 
42.681*62 

Facturas de Diciembre á cobrar en Enero 1.30o.452*27 
Deudores varios . 6.5S9.637'$3 
Cuentos por amortizar 186.SG5'I3 

Acopios y repuestas 
C:>ias 

97.826.872*96 

PASIVO. 

19.200.000 
1.418.1'.); ¡-Ti; 

Capital . . . 
Acreedores varios 
Reserva ordinaria de 1865, 6o, 67, 68, 69, 70 y 71 546.046*74 

83.164.237*50 
Saldo de las cuentas de explotación 4.762.635*46 

97.826.872*96 

Resumen de las cuentas de explotación en 31 de Diciembre de 1872. 

Reales cents. Reales cents. 
GASTOS. 

Fabricación—Materias. 

M a t e r i a s destinadas á la fabricación del gas. 
Cok, carbón etc. para la calefacción. . . . 

3.380.520'11 
805.917*56 

Gas en almacén en 1." de Enero : 

Servicio de la Fábrica. 

Alcaldía popular del Boalo. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaria de e3te Ayuntamiento por 
término Je och) dias, á cu i ta r des le en 
que aparezca inserto en el periódico ofi
cial de la provincia el presente anuncio, 
el repartimiento de la contribución terr i
torial Je oste distrito del nño económico 
venidero, para que los contribuyentes 
en el comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones de agravios caso de ha
berlos; pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguua. 

LosSre«. Alcaldes de los pueblos-de 

Alcaldía popular de Musióles. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal, cor
respondiente al próximo ejercicio, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de seis dias 
para oir reclamaciones en cuanto á la 
aplicación del tanto por ciento. 

Móstoles 13 de Junio de 1873.—El 
Alcalde, Casimiro Reyes. 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

que presido arrendar en subasta pública 
el disfrute de rastrojera de la dehesa bo
yal de Marimartin, perteneciente á este 
Municipio, diviiida en tres -cuarteles, ha 
señalado para su remate en la forma or 
dinaria el dia 24 del mes actual, desde las 
nueve á b s doce de su mañana, a lmi 
tiéndese la décima durante las siguientes 
veinticuatro . horas y después por una, 
mas pujas á la llana. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración. 

Navalcarnero 16 de Junio de 1673.— 
El Alcalde, José María G a r c í a . - E l Se
cretario, Carlos Ruiz. 

Personal y mano de obra 
Mantenimiento de la Fábrica, hornos, retortas y 

material. 
Gastos accesorios de destilación, depuración y gas

tos generales 

Servicio del alumbrado y de la calefacción. 

Personal y agentes ¡ . . . . . . . 
Conservación de canarias 
Contencioso, gastos judiciales, impresiones y anun

cios. . . . .• . . . , 
Yestoáxio, . n a n 

4.186,437*07 
11.620 

359.541*66 

425.823*70 

79.920*46 

543.667'05 
113.1bS'9(5 

96.229<S4 
3.066 

Q OS CE 

865.285-S2 

Administración central 

Consejo de administración 
Personal. . 
Gastos de oficina, calefacción, averías y socorros.. 
Alquileres, seguros y contribuciones 
Servicio de Caja 
Reducciones 
Descuentos y diferenci is de cambio. . . 
Amortización sobre el almacén de fábrica 
Deudores insolventes 
Primas del persona! - . 

\ ' \ 
• • « < 

. . . 
• » I 

tl$ti:< IB'.HÚ. n i n n » (J 

67.493'02 
201.213'SO 

37.543*33 
87.880*81 
50.003'19 

135.635*51 
22.971-31 

125.051*25 
31.653*62 
45.678 

756.451*85 

805.813*84 

6.625.0w9*l8 

PRODUCTOS 

Venta del gas. 
Gas en almacén en 31 de Diciembre de 1S72. 

• • • • 8.383.686*77 
10.220 

c o k . : : . m m m 
Alquitrán 
Alquileres de contador s y aparatos. 
Benefi io s >hn taller ;s 
Intereses y billetes del Tes ro. . . 

1 14.375*07 
150.214'SO 
3o7.2^9'15 

19.998 

Importan los gastos. 

BENEFICIO del ejercicio de 1873. * * * . * 

ll.2SS.21i- >• 
$.625.609^8 

4.602. o:;5' 16 

Madrid 11 de Junio de 1873 . -Por acuerdo del Consejo de administración, el 

Director, Ch. Belanger. 

MADRID.—1873.—OFICINA TIPOGRÁFICA DEI. TIOSIOCIO. 
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